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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 119 fijado hoy 2 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2021 

 
Ejecutivo – requiere demandante 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00489-00 

 

Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 
infructuosas, para los fines pertinentes a que haya lugar.  
 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento elevada, se 
requiere a la apoderada de la parte demandante para que 
intente la notificación del convocado en la dirección 
Transversal 45 No. 40 -11 de Bogotá, la cual también fue 
informada en el acápite de notificaciones del escrito de 
demanda. 
 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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